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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

DE LA PROCEDENCIA DEL SOBRESEIMIENTO. De acuerdo II lo establecido en el 

artículo 192 fracción IV de 111 Ley de Transparencia y Acceso II la Información Pública del 

Estado de México y Municipios pmcede el sobreseimiento cuando admitido el recurso de 

revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de 111 ley de la materia tal 

es el caso del artículo el 191 de la ley en su fracción III que sefíala que será improcedente el 

recurso de revisión cuando no se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente 

Ley. 

"' 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00443/INFOEM/AD/RR/2017, promovido por  

 en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Servicios 

Educativos Integrados al Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente r~solución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día veintisiete (27) de enero de dos mil diecisiete, se presentó ante el 

SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y 

Oposición de Datos Personales del Estado de México, SARCOEM, la solicitud de 

acceso a datos registrada con el número 00001/SEIEM/AD/2017, mediante la cual 

solicitó: 

"Solicito documento con el que se dio respuesta a la solicitud que adjunto." 

(Sic) 

• Adjuntando dos archivos a su solicitud, mismos que consistían en lo 

siguiente: 
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2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través SARCOEM. 

3. En fecha veintisiete (27) de febrero de dos mil diecisiete, el . SUJETO 

OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información señalando lo siguiente: 
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.. SER\/lCIOS EDÚCÁTI\IOS ÍNTEGi!ADOS Al ESTADO DEÚEXICO 

t~µcá; Mex¡co ande febrero d.é 2017 
Nombre del s~icitante:     

Fófi. 10 dil~.soíícít~d: 00001/$Efül/AD/2017 . ' ' ... , . , ' ,. ,',,• 

Énrespue1tj}f¡ i~kítüd redliidá, l\os permítim~, h¡ce(~e su. cóiio,iin1leQlO que(6n fundan1éhto en el aiti¡hlo 5¡, 
Fracdohes: 11, Vy VI ~eJa leJdH1sílspa/enda yAccesoál! Jnfo¡njá¡i911 M~lca d.el tstado dé Méxi(o y Munl,i~os, 
le contéitamos qye: · · · · · ·' · · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · ·· · · 

ATENTAl!ENTE 

Lk.Israe!·.$alfür Ca¡tañedá 

• Adjunta un archivo en el que contiene lo siguiente: 
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~'ñ~fri\'Ñl,á SEIE4,1 
'#.~díl~··"·~lli!!ii~·~·.,¡~~j;l)'!· 

Oficio No: 2ó5C13000/ÜT /225/2017 

Tol\Íca \l~ Le¡,;lo, Me~lco, a 111 ,;lÜab(e/o de :lOf7 

M~·r•Qe¡9a w·solidtuil d~Á:ccó,$oiDa!% PtilseQtad¡;~i ctfayalnUsl'lt<>·<.le eÚerp de. 
<.lM inll. <1Je~1s1et~i. a \tilV~'de/ Sistel)\ai<.lo,.l\é~esoi.n•ctir¡i;~cl<)l:>;. Qan~elacfón. y 
.Qpos(clónd~.pa(Rs P~rsll~al#lt<1llostac/o <.l.~M~~1~9($:A,RJ;Of!M);q~o O.P~'~.•.1.lps(l\y.t,;, 
de Tra11spatencla,}.cceso.a la l11forinacl4n Publica yProt<1<:cf6n de Dat,;,s Personales del 
Estat;10· . <;10 Méi<.I~<:>. y Muill~lplos, · pelié'l<lh r'4!9lSJr,;ida' 'i:.oii foUo o expiidionte 
0.0001/$1:'.'11:;:.M/ADt~on mei:lla.n\<1. lá i:Ual i>íd~:/'$0/iq//q.cJQ!:iim~m<, if<IJJ· el 'que s~<ilo. 
respil~st¡, ,, in :$'!/lc/ttid q(!o. ac1Jun1c¡:"'[Sir,),,. · · · · · · · 

G!>n rvndan¡@h.\Q ~fflQ$ artrcvlos 12 $eSiúnc!p p~rta!O, .53 fla~~IOnes 11, V y VI, Y.1~6 de la· 
Lily <;le T1anspá!éncl~ YsAcqi¡so a.1a·lntor,na,J911 Put¡IIN .clQI .¡;Wld.9 de t-1~~1,o .Y. 
M,o.nl<:lt>l9~,.40 y 4) <11:>J~:L9Y(f~ P(OtecclQn dq (>atqs. Peis,;,na.l~td~I 1,stadoge 11.é~((:o. •· 
y¡;Qnform¡¡, a..ia t~spue~ta 1,°f9POtcJ9M<!• /l<>r. lps $91)1l(1qti!S .Put.,1lc:9s 1-/abllltad.Osdela. 
.o,r~clqn ·<!e. A.cJr,i(n1~11a.c1~.n·x q~.s~rr.91)~ q~ Pe(sl/nali)'.d~.}a .p1r~c~t6!1 cl<1J,qu~<i~\il.n 
$ecµ,n(l3ir.1a.y.Sel'lll.clpl .. \ie•AP.9Y9tle:!nf91n:,9,q11e.m;,.se l;uen\a,cón !á!,1 ... dóc.ul)\~nt'!.P9/'., l),'~t~étie~~J/,g~JJ? i:~It\~8$\il.il)f píítl<;l(\n Al!~ µ,t,:,,11 ~ernlil?Cf!ój</.Nthlvq ~djU@>,á·. 

En.térmlnos.<:le los.artic~!osti,a./!i{de,la~ey Je,la Ley de Jr.>nsparno,;la y A,;ces.o ·ª 
.1.a .. 1ñl~rmá<;)i)ry. Ptlbl!é/l ,d.e.l ei1a<J<i9e·1,1:cfliito y Mu~i<:IÍllós> .. tlé1W • iler~ho á. ltiterponer · 
re~.u. rs_o. i:le rc¡vl.~l.6n .. :(l.enfr'I c1el p¡a;o .. i:l.a 1.~ ·<,1. r~ .. s.11ál,lles cc;,nl~dos ¡, p.artlr do 1~ .f%~ª e~. 
quo·se réallce:la not,flcacl<)n de ésta respuesta. 

Sln.<1tro particuiar,reltero ·o usted n,I .(<1nsldéra~l<)ny r¡¡speto: 

···i~c"iaf.i.nf~t>~ ~poc11t10N 
·sliltVJ(:l<)S. EO_t,IC.ATIV'O$ lNlfiGhÁi>Os·Al. E-S.TAbO' D_E. M~fa1á)' 

vn.iPt,..o.P~ ·A:~uur9~ JUAiP1có;. 
· Ú~loA~ _01;·Tfl:AfrSt>A~E~~CÚi, 
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4. El día dos (02) de marzo de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma  

  interpuso el recurso de revisión, en contra de 

la respuesta anteriormente referida, señalando como: 

a) Acto impugnado: "impugno la respuesta." (Sic); 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "no están aportando la información 

solicitada." (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho 

(08) de marzo de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos 

Personales del Estado de México, SARCOEM, a efecto de que en un plazo máximo 

de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y 

alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO 

OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 
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7. El trece (13) de marzo del año dos mil diecisiete, la RECURRENTE, realizó 

manifestaciones en la que adjunto tres documentos que consistieron en: 

el doqumento ~bre eLcuaj soUcito se)ne proporclqnps.copia dela respuasta es la solicitud de 
lnforma~lón la\Joild, h\cµal el suMo§bUgadp est~ 9bllga<fo i iesguar~w ya qu~ significa el 
Mrec~Q(fet trab~Jador•a~u.)ubilación. 
Además wmo puede ~preciarse, la i;olicltUd !\fe.entregada <lirectíimente 11rifeglstio .l9qu8 
slgnilica que la nQ respuesta es un Incumplimiento al código de procedimientos.administrativos,· 
po¡ lo que es per)lnenle obligar al sujeto .al rastreo del documento. · : 
!3racias · · 

HaY resoluciones ante~ores .con respecto a e.st.a sltuacl~n. peró el ~eclio es que no están 
entreg~ndo lalnforrnacllm s.olicltáda, quo no esi(en el expll<Ílen(~ del tr¡,baJádor, y qtie eg)u 
obligaci~n tener de acuerdo.al convenio deeduc~clón de 1992, elcúalest¡,bleco que eslán 
obUgados a preservar los derechos de los trabajadores .. · .,. 
Hago hincapié en mlsollcltud ya que exl.ste.lapresunc!ón de que hayan d,esaparecldQ 
lntenclonalrnenté los otlci~s y docurnontós \feLexpedi!Ínt.e lle l_a trabajadora que 90n veinte anos d 
trabaJQ SOi</ con\lone ~nas cuantl\s págl.n&s.. . • . •• . ·· . · . . . . ·.·. . . . . . · 
Seh,ace 1.a aclarll(:ión de que ya ~e lÍlzoJa'si>llctt.ua a fü.s¡;p y at ISSSTE y l¡js respuestas 
apuntan. al iespons¡,!¡Je .que is ijJ_Sl=IEM .... 
El no lanar esta documentación significa el robo de la antigÓedadylos derechos laborales de la 
trabajadora. · · 
Gracia$ · 

HaY rosoluclonés antortoros .Con respecto.a estfsltuación,peto el ~echo es que no están 
entregando la inforrnaclón solicitada, que no eslá en el expediente del trabajador, y que es su 
obllgáclón tener de acuerdo al conyenio de educación de 1992, el c.ual 8$la.blece que están 
obligados a preservar los derechos de los trabajadores, 
Hago hincapié en mi SQHcltud ya qúe e.xlste la presunción deque haYlín. desapar¡¡c,ido 
lnlenclonalrnent.e .. 19s lif[¡)IOÚ documentos del expediento 'de la trabajadora quewh yem1e·años <l 
trabajQ solo cootiene oras cuantas páginas. 
Se hace la aclaración de qua ya se hl~o la solicitud a la Sl:Pyal ISSSTE y las respuestas 
apuntan al responsallle qua es el SEIEM. . . . · · 
El fl() tene, esta (locu111entación slgnilica el rol¡o de la anUgOedad y los derechos laborales de la 
tra~ajadora. · · 
Gracias 
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8. El diecisiete (17) de marzo del año dos mil diecisiete, El SUJETO 

OBLIGADO, rendir el Informe Justificado al recurso de revisión que nos ocupa en 

los siguientes términos: 

• GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO enGRANDE SEIEM 

Oficio No. 205C13000/UT /291/2017 
Toluca de Lerdo, Estado de México, a 17 de marzo de 2017 

MAESTRO 
JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

En atención al récurso de revisión identificado con el folio núméro 
00443/INFOEM/AD/RR/2017; interpuesto por la C.  

  en contra de la respuesta otorgada por la Unidad de 
Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México 
(SEIEM), respecto a la solicitud de Acceso a Datos número 
00001/SEIEM/AD/2017, de fecha 27 de enero del 2017, mediante la 
cual solicitó: "Solicito documento con el que se dio respuesta a la 
solicitud que adjunto. "[Sic], y con fundamento en el artículo 185 
fracciones 11 y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, me dirijo a usted para rendir 
el INFORME DE JUSTIFICACIÓN correspondiente, conforme a lo 
siguiente: 

ACTO IMPUGNADO 

La C.    señaló como acto 
impugnado lo siguiente: "impugno la respuesta." {Sic]. 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
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El solicitante, señaló como razones o motivos de la inconformidad lo 
siguiente: "no están aportando la información solicitada" {Sic]. 

Respecto a las razones o motivos de inconformidad que refiere la 
recurrente, me permito manifestar que en fecha 27 de febrero del año 
en curso, se le notificó la respuesta a su solicitud de acceso a datos 
personales, vía electrónica a través del SARCOEM, con el oficio número 
205C13000/UT/225/2017, mediante el cual se le informo que no se 
cuenta con el documento por medio del cual. se dio respuesta a la 
petición que la solicitante remitió como archivo adjunto a la petición. 

Por lo anterior, me permito ampliar la respuesta a la solicitante de 
acuerdo al informe proporcionado por la Dirección de Administración y 
Desarrollo de Personal de este Organismo, mediante el cual refiere que 
la Solicitud de Hoja Única de Servicios, es realizada por el interesado, 
con la documentación que el propio peticionario anexa a dicha solicitud, 
una vez elaborada la Hoja Única de Servicios, se le entrega de manera 
personal al interesado, quedando concluido el trámite, cabe mencionar 
que es obligación de los interesados conservar una copia para futuros 

tramites. 

Ahora bien, del artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

establece: 

"Articulo 12 ... 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se 
les requiera y que obre en sus archivos y en el estado que esta se 
encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del 
solicitante, no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones" 

En el mismo tenor, en su el artículo 24 último párrafo, y 160 de la Ley 
invocada, expresa lo siguiente: 

"Artículo 24 ... 
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Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que 
generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones." 

"Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones 
en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita. 
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se 
deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos." 

Asimismo, conforme al documento que adjuntó la solicitante al 
presente recurso, se puede apreciar que el mismo corresponde al año 
de 1994, por lo que el tiempo de conservación se ha visto rebasado, es 
decir, del año de 1994 (periodo del que se solicitó la información) a la 
fecha de la solicitud de acceso a la información pública, han transcurrido 
más de 22 años, por lo que se debe contemplar el estudio del 
documento, dado que en la Ley de Documentos Administrativos e 
Históricos del Estado <;le México, respecto del tiempo de preservación 
de los documentos de contenido administrativo, cuyo periodo de 
conservación debe ser de hasta 20 años, lo anterior de acuerdo al 
artículo 8 de la Ley en comento que a la letra dice: 

"Articulo 8.~ Los documentos de contenido administrativo de 
importancia, serán conservados por 20 años y si el documento se vincula 
con las funciones· de 2 o más sujetos públicos, deberá transmitirse la 
información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en 
otros documentos." 

Todo esto conforme al artículo 27 de los Lineamientos para la 
valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de 
trámite concluido en los archivos del Estado de México que a la letra 
dice: 

"Artículo 27- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia 
de los expedientes de trámite concluido, set/atarán en el Inventario 
correspondiente los plazos de conservación precauciona/ de éstos en el 
Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación 
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precauciona/ deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el 
cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos: 
l. 6 años para expedientes con información administrativa; 

11. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y 
presupuesta/ contable; 

111. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico­
legal, obra pública y activo fijo; y 

IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación 
mayores a los señalados en las fracciones !, 11 y 1/1, se considerarán los 
estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso 
de selección final. 

V. Cuando las Unidades Administrativas no indiquen el plazo de 
conservación precauciona/ de sus expedientes en el Inventario 
correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la 
transferencia de los expedientes." 

No obstante a lo anterior, me permito referir y adjuntar al presente la 
resolución del Recurso de Revisión 00008/INFOEM/AD/RR/2016 y 
acumulados, correspondiente a la solicitud de información pública 
número 00007/SEIEM/AD/2016, mediante la cual la C.  

 .  solicito la misma información materia del Recurso 
de Revisión que nos ocupa, en la cual resuelve que es improcedente el 
recurso toda vez que corresponde a un trámite especifico que debe ser 
gestionado en base a los principios establecidos en la legislación 
aplicable, tal como lo estipula el artículo 172 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que 

a la letra dice: 

"Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sea 
posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto 
en una norma, el sujeto obligado orientara al solicitante sobre el 
procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de 
información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el 
derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente 
Ley, si no estuviere conforme. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, es improcedente el Recurso de 
Revisión de la C. , toda vez que de 
conformidad con lo establecido por los preceptos legales antes 
invocados, se trata de la misma solicitud de información interpuesta por 
el mismo solicitante y en los mismos términos ante el mismo sujeto 
obligado (SEIEM), en el cual se deja en claro que si las resoluciones 
iniciales ya han sido conocidas por el particular, esta surtirá efectos para 
las subsecuentes solicitudes en las que haya similitud de información. 

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 

LIC. ISRAEL SALAZAR CASTAÑEDA 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
(RÚBRICA) 

ISC/JRBV /mdfp/macp. 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 
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IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción 

II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el veintisiete (27) de febrero de dos mil diecisiete, de tal forma 

que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintiocho (28) de febrero 

al veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete; en consecuencia, presentó su 

inconformidad el día dos (02) de marzo de dos mil diecisiete, este se encuentra 

dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
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Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. De las causales de sobreseimiento. 

12. El particular a través de la solicitud de Sistema de Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México con el número 

00001/SEIEM/AD/2017 requirió concretamente lo siguiente: 

A) Documento con el que se le dio respuesta a la solicitud que adjuntó; y 

B) Adjuntando dos documentos, copia de un acuse de recibo de un escrito 

y copia de la cedula profesional de la solicitante. 

13. Sin embargo, es menester señalar que existe una resolución identificada con 

el número 00008/INFOEM/ AD/RR/2017 y 00009/INFOEM/ AD/RR/2017 

acumulados, solicitudes y recursos efectuados al mismo Sujeto Obligado Servicios 

Educativos Integrados al Estado de México, SEIEM; la cual fue aprobada por 

unanimidad de votos en la Octava sesión del uno (1) de marzo de dos mil diecisiete, 

en donde inicialmente la particular quien es identificado con el mismo nombre 

  solicitó la misma información materia del 

Recurso de Revisión que ocupa la presente resolución. 
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14. Respecto a la resolución que antecede a la presente, la que es identificada con 

el número 00008/INFOEM/ AD/RR/2017 y 00009/INFOEM/ AD/RR/2017 

acumulados, se determinó en la resolución que se debía de desechar el recurso toda 

vez que lo solicitado correspondía a un trámite especifico que debe ser gestionado 

en base a los principios establecidos en la legislación aplicable, tal como lo estipula 

el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

15. Dicha resolución fue notificada a las partes día siete (7) de marzo dos mil 

diecisiete y a la fecha la misma ha quedado firme. 

16. Resulta necesario señalar que todas y cada una de las resoluciones que son 

emitidas por el Órgano Colegiado del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios surte todos sus efectos cuando en cumplimiento a la misma se entrega 

información accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, 

veraz, integral, oportuna y expedita, tal y como lo establece el artículo 11 de la ley 

de la materia, es decir, cuando es reparado el derecho de la persona. 

17. En ese sentido, resultaría ocioso resolver infinidad de veces respecto de la 

misma Litis, es decir, sobre el mismo conflicto, en donde coincidan las partes y 

ordenando exactamente lo mismo, toda vez que eso reflejaría la falta de efectividad 

que tiene este órgano garante para hacer cumplir sus resoluciones. 
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18. Ahora bien, para asegurar la efectividad de los derechos no son suficientes 

las obligaciones y prohibiciones inmediatas a la autoridad y ante una evenhrnl 

afectación al derecho humano, el Estado tiene la obligación de investigar, sancionar 

y reparar sus violaciones, según lo señalado en el párrafo tercero del propio artículo 

primero de la Constitución Federal. 

19. No hay que perder de vista que de lo que se trata finalmente, con el 

reconocimiento de la fuerza de las resoluciones que emite este Órgano Garante en 

estos casos específicos consiste en la necesidad de otorgarles la fuerza suficiente a 

las decisiones que tutelan derechos humanos como mecanismos de control del 

poder, lo que desde luego forma parte de la justicia constitucional como bien refiere 

el Doctor Brewer Carías al señalar: 

En otras palabras, para que pueda existir y funcionar efectivamente la 

democracia y se pueda asegurar realmente la protección de los derechos humanos 

y la supremacía constitucional mediante la justicia constitucional, se requiere de 

un marco constitucional que establezca y permita el control del poder, de manera 

que los diversos poderes del. Estado puedan limitarse mutuamente y mediante su 

división y distribución, el poder pueda frenar al poder. Sólo en un sistema donde 

exista el control del poder puede haber garantía esencial de todos los valores de 

la propia democracia, como el respeto a la voluntad popular, la vigencia de los 
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derechos humanos, el pluralismo político, In nlternabilidad republicana o el 

Estado de derecho. 1 

20. Luego entonces, la RECURRENTE puede allegarse de la información que 

requirió mediante solicitud de acceso a la información pública, al cumplir los 

requisitos que establece Servicios Educativos Integrados al Estado de México para 

la emisión de la hoja única de servicio, como se indica en la Cédula de Información 

de Trámites y Servicios que se muestra en la página de trámites al personal de 

Servicios Educativos Integrados al Estado de México de la dirección electrónica 

http:!lwww.seíe111.edu. 111x!webltra111í tesPerso11nl. 

21. En consecuencia, atendiendo a las circunstancias del caso particular que nos 

ocupa, este órgano garante de nueva cuenta señala que el procedimiento de acceso 

a datos personales que hizo valer la particular no es la vía para obtener la 

documentación solicitada, ya que existe un trámite específico que, además, 

requieren la satisfacción de requisitos concretos; por lo que, el recurso intentado es 

improcedente, toda vez que no es el medio adecuado para concluir las tramitaciones 

correspondientes. 

22. Por lo que ante tales circunstancias, el presente recurso de revisión debe ser 

sobreseído, toda vez que el mismo resulta improcedente ante el pronunciamiento de 

la resolución 00008/INFOEM/AD/RR/2016 y acumulado, en donde existe identidad 

1 BREWER CARIAS, ALLAN B. La justicia constitucional (Procesos y procedimientos 
constitucionales). México, Coed. Porrúa e Instituto Mexicano de Derecho Procesal Constitucional. 
2007. Pág. 73. 
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de las partes (Recurrente y Sujeto Obligado) identidad de información solicitada y 

de conflicto, toda vez que resultaría ocioso resolver en el mismo sentido lo que en la 

resolución primigenia se determinó, información que en términos idénticos ha sido 

nuevamente solicitada en el asunto que hoy nos ocupa. 

23. Si bien, este recurso fue admitido, durante el estudio y análisis del mismo no 

se actualizó ningún supuesto previsto en la ley de la materia por las razones y 

fundamentos ya expuestos con anterioridad en la presente resolución y se configuró 

la improcedencia del mismo, en este sentido, el presente recurso de revisión 

encuadra con la fracción IV del artículo 192 que señala la procedencia del 

sobreseimiento cuando se configure el siguiente supuesto: 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en 

los términos de la presente Ley. 

24. Que, a su vez, se configura la causal de improcedencia del mismo, en la 

fracción III del artículo 191 de la ley que establece lo siguiente: 

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 

25. Así entonces, de acuerdo a lo establecido en el artículo 192 fracción IV de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente, es oportuno señalar que el precepto legal establece la existencia 

del sobreseimiento en elementos de fondo, tales como, admitido el recurso de 
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revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente 

ley; de ahí que la actualización de este elemento trae como consecuencia que el 

medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio 

planteado, es decir se sobresea. 

26. De tal situación jurídica el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos 

o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información 

Pública y de los datos personales. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando 

aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin 

materia, cuando en todo caso haya sido satisfecha la pretensión del particular a 

través de otros medios de impugnación presentado en los que se haya hecho 

referencia a la misma materia, Sujeto Obligado, Recurrente y objeto. 

27. De este modo, se puede deducir que, en las resoluciones dictadas por el Pleno 

de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión 

por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el 

artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios vigente, nos encontramos ante un sobreseimiento 

definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del 

mismo. 

28. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGÁNO GARANTE emite 

los siguientes: 

Página 21 de 23 



"~'"--'° "° T"·~¡,..,,,,a, !~«,~' 1, 'º·'""""'~&, IUC<> y 
P,O,,éo'ó; <la"''"' Pm-o-_;•e, ,CI E,»~>~~ !.'h'<o y lt. ,;,:;·~• 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00443/INFOEM/AD/RR/2017 
 
 

Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión por los fundamentos y 

motivos precisados en el considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. Estese a lo dispuesto en la resolución de los recursos de revisión 

00008/INFOEM/ AD/RR/2017 y 00009/INFOEM/ AD/RR/2017 acumulados. 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, la presente resolución para su conocimiento y efectos legales 

conducentes. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a  ro, la presente 

resolución y el informe justificado de conformidad con lo establecido en el artículo 

196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá 

impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA 
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QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 

DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Jpsé Gu\ldalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúprica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

•• lllnfoem 
INSTITIJTOl>[TRAHSPARVICIA Y AC~SO A LA INl'OllllAtlÓN 

P<t9ucA. Cf.L EST.lOO DE atb:,,;oYl,!UffiCIPIOS 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veintiséis (26) de abril de dos mil diecisiete 

emitida en el recurso de revisión 00443/INFOEM/AD/RR/2017. 
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